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RAD: 680013110004-2021-00496-00 DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase
proveer. Bucaramanga, 21 de enero de 2022.

ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

I. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición promovido a través de
apoderado por la demandante LEIDY JOHANA VESGA SUAREZ contra el auto
proferido el 12 de enero de 2022.

II. CONSIDERACIONES

Tratándose de los recursos ordinarios, los artículos 318, 322, 331 y 353 del Código
General del Proceso evidencian que es admisible y procedente la sustentación por
escrito de tales mecanismos, los cuales materializan el derecho a controvertir las
decisiones judiciales como una de las más claras expresiones de las garantías
constitucionales al debido proceso y de defensa.

El artículo 318 del CGP establece la procedencia y oportunidad para formular el
recurso de reposición, señalándose:

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se
reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3)
días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto
oportunamente”
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III. PROVIDENCIA IMPUGNADA

Por auto del 12 de enero de 2022 se dispuso oficiar al director de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de San Vicente de Chucuri, a fin de que informe
el resultado de la notificación personal enviada al correo electrónico
dirección.epcsanvicente@inpec.gov.co, en aras a garantizar el debido proceso
dentro del trámite adelantado.

IV. RECURSO

Inconforme con lo resuelto, el Dr. PABLO ANDRES CHACON LUNA, apoderado de la
demandante LEIDY JOHANA VESGA SUAREZ formuló, dentro del término para ello,
recurso de reposición. Como sustento de su repulsa argumentó que:

“el motivo de la inconformidad estriba en que la providencia recurrida no establece
un término concreto dentro de la cual él debe cumplir el requerimiento judicial,
dejando al arbitrio del requerido, el momento para atender la orden de honorable
despacho.

Por ello, le solcito comedidamente reforme su decisión en el sentido de señalarle un
plazo de respuesta al Director de la cárcel de San Vicente de Chucurí, en atención a
que su decisión se fundamentó en la garantía del debido proceso y uno de los
elementos esenciales de este derecho es precisar la celeridad, la cual no puede
atenderse cuando no se dispone de un término concreto para dar respuesta sobre la
diligencia de notificación personal del demandado, por ser un acto procesal
indispensable para la continuación de este proceso”

V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PARA RESOLVER EL RECURSO

La Corte Constitucional ha reconocido la importancia que tiene la notificación en los
procesos judiciales. En particular, la sentencia C-670 de 2004 resaltó lo siguiente:

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la
notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de
comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real
de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial
notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el
derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones.
De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica,
pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales”.

En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en sentencia C-783 de 2004, en la
que indicó que la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone
en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por el juez, en
consecuencia, tal actuación constituye un instrumento primordial de materialización
del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 228
de la Norma Superior.
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Interesa traer a colación que las providencias judiciales se harán saber a las partes
y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en
el Código General del Proceso, así:

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la
práctica de la notificación personal se procederá así:

(…)

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre
la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.
Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior
el término será de treinta (30) días.
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación
deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o
en la oficina de registro correspondiente.
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada,
la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción.
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación,
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos
documentos deberán ser incorporados al expediente.
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la
comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en
el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o
que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código.
Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de
servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos
legales, la comunicación se entenderá entregada.

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la
providencia previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual
se extenderá acta en la que se expresará la fecha en que se practique, el nombre
del notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y
el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras
manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado,
el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de
apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el
notificador expresará esa circunstancia en el acta.

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado
procederá a practicar la notificación por aviso.
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Ahora bien, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 estipula lo que sigue:

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo
medio.

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar.
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia,
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General
del Proceso.

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de
la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este
declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o
utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”.

Con la entrada en vigencia del Código General del Proceso se modificaron algunos
aspectos de la notificación personal, conservando el uso de comunicaciones como
mecanismo de información del proceso, y determinó algunas reglas en cuanto a la
entrega de la comunicación, tales como (i) envío a cualquiera de las direcciones que
le hubieren sido informadas al juez de conocimiento; (ii) cuando se trate de persona
jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que
aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro
correspondiente; (iii) si la dirección del destinatario se encuentra en una unidad
inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción; (iv)
en el evento de conocer la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo
electrónico.

El recurso de reposición tiene la finalidad de reformar o revocar los autos que
contengan errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas
sustantivas o procesales que tengan que ver con el asunto objeto de estudio o de
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los elementos de juicio con detrimento de los intereses de la parte peticionaria o de
la contraparte.

Importa poner de presente que cuando en contra de una determinada decisión
judicial se interponen, de manera oportuna y adecuada, los recursos que la ley
contempla y autoriza, el juez de la causa cuenta, en principio, con tres alternativas
o posibilidades, a saber: a) confirmar el auto recurrido; b) modificar la decisión
impugnada, o c) revocar la providencia atacada.

Con fundamento en lo anterior y al observar el despacho que efectivamente
mediante auto adiado 12 de enero de 2022, no se concedió un término perentorio
al Director de la Cárcel Penitenciaria de Media Seguridad de San Vicente de Chucuri
para que informara el resultado de la notificación personal enviada al correo
electrónico dirección.epcsanvicente@inpec.gov.co, en aras de garantizar la
efectividad de la decisión judicial, la celeridad y el debido proceso, se ordenará
reponer la providencia en comento y consecuencia modificar la decisión imponiendo
el termino de diez (10) días contados desde la notificación de esta decisión para que
se remita el informe requerido.

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,

R E S U E L V E

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 12 de enero de 2022, según lo expuesto
en la parte motiva, en lo demás la decisión se mantendrá incólume.

SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior COMUNICAR al Director de la Cárcel
Penitenciaria de Media Seguridad de San Vicente de Chucurí, el termino de diez (10)
días contados desde el recibo de esta comunicación, para que informe el resultado
de la notificación personal enviada al demandado ERIC SANTIAGO VALDIVIESO
QUINTERO a través del correo electrónico dirección.epcsanvicente@inpec.gov.co

NOTIFÍQUESE,

Proyectó: MFH

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO

La anterior providencia se notifica a las partes
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 07
FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 24
DE ENERO DE 2022

ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO
Secretaria Juzgado 4º. De Familia


